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Es obligatorio el uso 
de mascarillas en 
todo momento por 
todos los empleados, 
estudiantes y 
visitantes. 

 
 

 Programa de 
Psicología  Escolar  
Como parte de las 

actividades de impacto 

en el mes de abril 

estaremos 

Llevando a cabo una 

campaña de 

concienciación sobre el 

autismo y prevención 

del abuso de menores en 

los boletines virtuales de 

ECEDAO.  
 

Les invitamos a 

discutirlo con sus 

estudiantes y a 

compartirlo. 

 

 

TODO el Personal de ECEDAO 
Recuerda revisar y someter tu 

asistencia (DE-14)  
 

Diariamente deben completar 

informe de salud:  
- Personal Regular: Completar 

informe de OSHA 

- Personal Jornada Parcial ï 

Completar el siguiente enlace: 
https://forms.office.com/Pages/Res
ponsePage.aspx?id=DQSIkWdsW0
yxEjajBLZtrQAAAAAAAAAAAAMA
ANX9mXZUNVFBUkRZWkJMT0Qy
OVpIOEpOT0Y4OUlYSy4u 

************  

El personal que labora 
 de manera presencial 

 

7:30 a.m. – Taller:  Comunicación 
Asertiva en el Salón de Actos.   
 
1:30 p.m. -  Taller:  Comunicación 
Asertiva en el Salón de Actos.   

 
9no - Bring a source of information 
and evaluate it for reliability 
(Project #3) Prof. Meyers 

*********  
12:00 p.m. - Orientación a todos los 
estudiantes de Salón Hogar 
sobre Aspectos éticos y legales de la 
informática.   

COMPU - Revisión de PEI 
de 9:00 a.m. a 11:00 a.m. 
 

Evaluación Sumativa 
V Maestros recuerden 

presentar las 
evidencias solicitadas. 
 

7:30 a.m. ς Voleibol ς Taller 
Virtual con Sicóloga Escolar.  
 
6to y 7mo – 1:00 p.m. - Taller 
sobre la Ira. Prog. Consejería 
 
10mo - 2:00 p.m. - Taller 
sobre la Ira.   Prog. Consejería 
 

 
Felicitamos en su día nuestras 
secretarias Mildred Burgos, 

 Ivonne López y Yadira Vélez. 
 
Reunión: Prof. Sharon Acosta 
Discusión evaluación sumativa  
 

1:00 a 4:00 p.m. Taller para 
Directores 
 

10mo grado – Examen de 
matemáticas Prof. Batiz 
 

1:00 p.m. – Grado 8 Charla 
virtual sobre Soluciones de 
Conflictos. 
 

2: 00 p.m. – Grado 11 Charla 
virtual sobre Soluciones de 
Conflictos. 

12mo - Create a writing plan 
for your research paper 
(Project #4) Prof. Meyers 
 
7mo y  10-4 grado – Examen 
de matemáticas Prof. Batiz 
 
9no grado – Taller sobre 
Grooming a la 1:00 p.m.  
Prog. Consejería 
 
11mo grado – Taller sobre 
Grooming a la 2:00 p.m.  
Prog. Consejería 
 

 

 

 
 

COMPU - Revisión de PEI de 
9:00 a.m. a 11:00 a.m. 
 

10:00 a.m. ï Taller para 

Asistentes de Servicio 

Tema: Desarrollo de 

Portafolio Profesional 

 

11:00 am Reunión CoRRE  por 
TEAMS   
 

 

 
 
3:00 p.m. Taller a Padres 
Tema:  Como promuevo la 
atención plena y manejo de 
las emociones de mi hijo(a), 
para fomentar el aprendizaje. 

 
 

 
Le deseamos a la oficial  

Yary Rodríguez un  
Feliz Cumpleaños 
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    Tua (2013) establece que la seguridad informática no implica en forma exclusiva al Internet, se refiere a todo los 

que tienen que ver con la preservación, respeto y buen manejo de la información. El desempeño ético conlleva el 

uso apropiado de los productos informáticos evitando el PREJUICIO y la MOLESTIA hacia otras personas, que 

pueda darse incluso en forma involuntaria. Es necesario aplicar valores como la honestidad, honorabilidad, la 

justicia, la responsabilidad y legalidad. 

 

Responsabilidades del estudiante: 

 

El alumno debe seguir todas las reglas de la escuela al usar la Internet.  

1. Los estudiantes tienen acceso al Internet solo si siguen las instrucciones, autorización y supervisión del maestro.  

2. La información personal del estudiante, tal como fotos, dirección, número de teléfono, nombres de los padres y 

su lugar de trabajo, no se publican (por los estudiantes o el personal de la escuela) a menos que sea con la 

aprobación previa de los padres. Esta autorización será solicitada para propósitos educativos solamente.  

3. Cualquier estudiante que reciba información o mensajes que le incomoden, debe informarlo inmediatamente al 

maestro, al personal directivo de la escuela o a sus padres.  

4. Los estudiantes nunca deben acordar reunirse con alguien que conocieron por Internet, sin el consentimiento o 

autorización de sus padres o tutores.  

5. Ningún estudiante debe intentar acceder a información personal, materiales o documentos de otras personas sin 

su permiso.  

6. El estudiante no dañará o destruirá el trabajo de otras personas u organizaciones.  

7. El estudiante no accederá, manipulará, alterará, dañará o destruirá archivos o equipo tecnológico.  

8. El estudiante puede imprimir el material para el que tenga el permiso del maestro.  

9. Los estudiantes no pueden acceder, crear, copiar, o distribuir material que sea amenazante, con contenido 

pornográfico, obsceno, racista o de connotaciones sexuales.  

10. El estudiante utilizará únicamente el acceso a Internet por medio del equipo de la escuela para fines legales 

autorizados y que estén relacionados a las actividades curriculares 

 

 

 

 

Uso inaceptable 

Ninguna información personal o fotos de cualquier estudiante pueden ser publicadas en Internet o publicadas por el 

personal sin el previo consentimiento, por escrito del DE y de los padres del estudiante o tutores. El ñuso 

inaceptableò se refiere a actividades que no promueven los objetivos educativos, y los objetivos del DE y que, a 

criterio exclusivo del DE, carecen de contenido educativo legítimo. Las actividades que constituyen el uso 

inaceptable incluyen, pero no se limitan a, cualquiera de las siguientes actividades no expresamente aprobadas o 

relacionadas con el ámbito escolar, entre ellas: 

1. Violación de las leves. El uso de la red del Departamento y sus recursos de informática para, o en apoyo de 

actividades que violen cualquier ley federal o del estado, ordenanza municipal o política del DE, como la venta de 

drogas, comprar tabaco o alcohol a un menor. 

2. Acceso a material inapropiado. Acceder intencionalmente, sin autorización, cargar, descargar, ver, almacenar o 

distribuir cualquier material sexualmente explícito, profano u obsceno, material que aboga por actos ilegales o 

violentos, o que promueva el discrimen (por ejemplo, literatura de odio).  

3. Propiedad intelectual. Uso de materiales con derechos de autor (por ejemplo ñsoftwareò comercial, m¼sica, 

archivos de sonido, películas, imágenes) sin el permiso del titular de la propiedad intelectual, en violación de las 

leyes de propiedad intelectual, estatales, federales o internacionales; sin embargo, se permite la duplicación y 

distribución de materiales para propósitos educativos cuando dicha duplicación y distribución entre dentro de la 

doctrina de uso justo de la ley de Propiedad Intelectual de Estados Unidos (título 17, USC) y el contenido se cita 

apropiadamente.  

4. Programas (software) no autorizado. Uso de los programas en violación de los términos de licencia y 

condiciones.  

5. Lesiones personales. Uso de la red del DE y sus recursos de informática para apoyar actividades que causen 

daño a otros; esto incluye, pero no se limita a, los siguientes:  

a. Amenazar, acosar, hacer declaraciones falsas o difamatorias sobre otros (esto incluye cyberbullying, 

mensajes con contenido de odio, chistes y comentarios discriminatorios);  

b. Amenazar la seguridad de una persona.  

c. Apoyar la violencia o el daño a otras personas o discriminación hacia otras personas (por ejemplo, la 

literatura de odio); Intimidar o acechar a otro individuo;  

d. Utilizar lenguaje calumnioso, amenazante, irrespetuoso, o sexualmente explícito;  

e. Utilizar lenguaje que generalmente se considere ofensivo basado en alusiones a la raza, herencia étnica, 

origen nacional, sexo, orientación sexual, edad, físico o enfermedad mental o discapacidad, estado civil, 

religión u otras características que puedan estar protegidas por las leyes de derechos civiles;  

f. Promover o participar en una relación con un estudiante que no esté relacionada a asuntos académicos o 

actividades extracurriculares patrocinadas por la escuela, a menos que esté previamente autorizado por 

escrito por el director (esto incluye interacción de estudiantes y maestros ðamigos u otrosð en sitios de 

redes sociales);  

g. Comunicarse con alumnos por medio del correo electrónico de terceros sobre temas no relacionados a la 

escuela.  

h. Utilizar información publicada, enviada o almacenadas en línea que podría poner en peligro a otros (por 

ejemplo, cómo construir una bomba, manufactura de drogas).  

i. Subir, publicar, utilizar el correo electrónico, transmitir o de cualquier otra forma, hacer disponible 

cualquier contenido que podría interferir con el proceso educativo o sea ilegal, peligroso o pueda causar un 

riesgo de seguridad.  

 

                                                                               
 
 
 

 



Estas semanas nos han dado la oportunidad de poner la escuela en óptimas condiciones para el uso y disfrute de todos.  Agradecemos a todo 
el personal de Residencia, Conserjes y Chofer por la labor extraordinaria que han llevado a cabo.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                       
 

                                                                                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 


